
                                    
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

      Bogotá D.C. veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
                         Ref: Exp. No. 1100140030-022-2019-00403-00 

 
En virtud a que la solicitud que antecede se ajusta a los requisitos 
del artículo 593 del Código General del Proceso, se  
 

DECRETA 

 

 

El EMBARGO de la CUOTA PARTE de los inmuebles relacionados a 

folio 2 (Cuaderno de medidas) de propiedad del aquí demandado 

Cesar Daniel Mora González. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos que corresponda para que dé cumplimiento a 

lo dispuesto en el art. 593 del Código General del Proceso. Secretaría 

proceda conforme al artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

  
  

Notifíquese, 
 

                                                                         (Y)  
  

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: def03db3ba095ea55f6cb1d1d450ec4b0a087423c059917bba195567b0ff4fdc 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

26  fijado hoy 17/02/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


